
Subsecretaría de Calidad Educativa 

A .0 AL DÍA 

DE PASTO 

CIRCULAR No. 013 

DE: SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICiPAL DE PASTO 

PARA: DOCENTES PARTICIPANTES EN LA CONVOCATORIA DE PROGRAMA PARA LAS 
TUTORIAS DEL APRENDIZAJE - RESOLUCION 0195 DEL 20 DE ENERO DE 2026 

ASUNTO: RESU LTADOS HABI LITANTES 

FECHA: 13 de febrero de 2026 

1- ASPECTOS NORMATIVOS - RESULTADOS CRITERIOS HABILITANTES 

La Ley 2294 de 2023 por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022- 2026 y en 
el marco de la política de mejorarnjento de la calidad educativa emitió lineamientos 
frente al PROGRAMA DE TUTORÍAS PARA EL APREND1ZAJE Y LA FORMACiÓN INTEGRAL 
PTA/FI 3.0, el cual fue transformado y adoptado en la Directiva 03 de diciembre de 2023. 
cuyo propósito es el aumentar y desarrollar as oportunidades de aprendIzaje de las 
niñas, niños, adolescentes y jóvenes, por medio de la transformación curricutar y el 
fortalecimiento pedagógico que incorpore el arte y la cultura, el deporte, lo actividad 
física, la ciencia, el pensamiento histórico, la tecnología, la innovación y la esrctegia de 
educación CRESE (Educación cjudadano para a reconciliación. cnrracista, 
socioemocional y para el cambio rnático) en las prácficas pedagógicas ci través de 
los centros de interés. 

Que la circular 049 del 22 de diciembre del 2023, establece orientaciones a 'as :inlidades 
Territoriales Certificadas en Educación, líderes de taleno humano, líderes da calidad y 
líderes del programa tutorías para el aprendizaje y ia formación integral PTA/Fi 3.0 y 
rectores de los establecimientos priorizados por el programa, en dicho documento 5S 

definen los requisitos y los perfiles para la vinculación de docentes tutores, entre os cue 
se definen están: 'educación inicial, matemáticas, lenguaje, Ciencias sociales, !iistoria 
geografía, constitución po/ítica y democracia, Ciencias naturales y educación 
ambiental, Ciencias naturales - química, Ciencias nciiurales - física, Tecroogía e 
informática, Educación artística - danzas, Educación artística - c'rf 35 plástica; 
Educación artística - artes escénicas, Educación crtíslica - música, Educcciór. física 
recreación y deporte", los cuales aportan al desarrollo ce la formación inteprc! de los 
estudiantes". 
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Subsecretaría de Calidad Educativa 

ALCALDÍA 

DE PASTO 

Que la Resolución 0195 del 20 enero de 2026 emitida por la Secretaría de Educación 
MuniciQal de Pasto, estableció la convocatoria: "POR MEDIO DE LA CUAL SE CON VOCA 
A LOS DOCENTES CON DERECHOS DE CARRERA DE LAS ÁREAS DE CONOCIMIENTO EN 
EDUCACÓN FISICA RECREACON Y DEPORTE, EDUCACIÓN ARTÍSTICA - ARTES PLÁSTICAS, 
EDUCACIÓN ARTÍSTICA MUSICA Y LENGUAJE DE LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS DE 
LA ENTIDAD TERRITORIAL CERTIFICADA EN EDUCACIÓN DE PASTO INTERESADOS EN FORMAR 
PARTE DEL PROGRAMA DE TUTORÍAS PARA EL APRENDIZAJE Y LA FORMACIÓN INTEGRAL 
PTA/FI 3.0. EN LA VIGENCIA 2026, Y SE ESTABLECEN OTRAS DISPOSICIONES", para lo cual 
frente a a revisión realizada por el equipo de trabajo frente a los criterios habilitantes se 
tiene: 

Nc 

N.de 
deritificacton 

Nombre 
completo 

Radicsdc AREA carrera docente 

Certificaciones 
experiencia 

laboral 
Estudios 

anos de 
experiencia 

OBSERVACION 

- - 

¿ 59830C4 

PATRICIA DEL 
CARMEN 
MORA 
CHAVEZ 

PA520266R001 066 NO 

No procede su inscripción 
porqiue NO PERTENECE 
a la planta de la ETC 
PASTO en concordancia 
con io dispuesto en la 
Resolución No 0195 del 
20 de enero de 2026. 
Revisado el Sistema 
humano de la ETC Pasto 
no se encontró el 
postulante. 
INHABILITADA 

2 

'67564f" 

CLAUDIA 
LILiANA 
ROSERO  

MELO 

PAS2O26EROO1O7O 
. 

. 

. 

NO 

No procede su inscripción 
porque NO PERTENECE 
a la planta de la ETC 
PASTO en concordancia 
con lo dispuesto en la 
Resolución No 0195 del 
20 de enero de 2026. 
Revisado el Sistema 
humano de la ETC Pasto 
no se encontró el 
postulante. 
INHABILITADA 

3 

12970927 

JORGE 
ELIECER 
GUERRERO 
DELGADO 

PA520266R000672 

NO 

No procede su inscripción 
porque NO PERTENECE 
a la planta de la ETC 
PASTO en concordancia 
con lo dispuesto en la 
Resolución No 0195 del 
20 de enerode2026. 
Revisado el Sistema 
humano de la ETC Pasto 
no se encontró el 
postulante. 
INHABILITADA 

4 

1° 981 8't2 

ORLADO 
JAVIER 
ENRIQUEZ 
RODRIGUEZ 

PAS2O26EROO1 122 

NO 

No procede su inscripctón 
porque NO PERTENECE 
a la planta de la ETC 
PASTO en concordancia 
con lo dispuesto en la 
Resolución No 0195 del 
20 de enero de 2026. 
Revisado el Sistema 
humano de la ETC Pasto 
no se encontró al 
postulante. 
INHABILITADA 
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Subsecretaría de Calidad Educativa 

ALCALDÍA 
DE PASTO 

5 

59835490 

EYLEEN 
DAMARIS 
BUESAQUILLO 
CERON 

PAS2026ER001148 

NO 

No procede su inscripción 
porque NO PERTENECE 
e la planta de la ETC 
PASTO en concordancia 
con lo dispuesto en la 
Resolución No 0195 del 
20 de enero de 2026. 
Revisado el Sistema 
hurreno de la ETC Pesto 
no se encontró que el 
pos:uiaroe. 
INHABILITADA 

6 

1004232033 
CAROLINA 
BILBATUA 
FERRER 

PAS2O26EROO1 123 
NO 

No procede su inscripción 
porque NO PERTENCE 
e la planta de la ETC 
PASTO en concordancia 
con lO dispuesto en la 
Resofticrón No 0195 deI 

Revisado el Sistema 
humeno de la ETC Pesto 
no se encontró el 
postuiane. 
INHABILiTADA 

7 

5206312 
DANIEL 
BASTIDAS 
RAMIREZ PAS2O26EROO117O 

LICENCIADO 
EN MUSICA 

SI 

Noapone pero 

del docente 

Licenciatura 
en musica 
Magister en 
Docencia 

Las csrtiuicaciones ds LE 
Cdempspnat no cur:rlsn 
con a ncrmatrvidad 
actual solo se tuvo en 

11 anos 1 cuenta los 
día 1 nornuremientos al 

l cisterna educativo ofcial 
bato los actos 
administrativos. 
Actualmente docente de 

i lE Cualmatán 

8 

1085344224 
MARIA 
CAMILA 
BURBANO 

PAS2026ER000964 NO 

No procede su inscripción 
porque NO PERTENECE 
e la planta de la ETC 
FASTO en concordancia 
cori lo epuesto en a 
Ftevouoon No0;9 cal 
¿3 ce artero de 202c. 
Revisado el Sistema 
humeno de la ETC Pesto 
ro se encontró el 
postulante. 
INHABIL1TADA 

9 

870633961 

FAUSTO 
ADRIAN 
ALVAREZ 
OLIVA 

PA52026ER000994 

NO 

1 No procvde su inacrintión 
porque NO PERTENECE 
e la planta de la ETC 
PASTO en concordancia 
con lO dispuesto en la 
Resolución No 0195 del 
20 de enero de 2026. 
Ree;sado el Sistema 
humsno de la ETC Pesto 
ro se encortró el 
posuiane. 
INHABLITADA 

10 13069521 

LU
DR L J N O 

PU IAL 
L RE 

PA52026ER001219 LICENCIADO 
EN LENGLIA 
CASTELLANA 

5! Aporta 

LICENCIADO 
EN LENGUA 
CASTELLANA 

16 años NAB!LRN\DO 
11 

¡ 
P29812561 

MIGUEL 
ANGEL 
VALLEJO 
REVELO 

PAS2O26EROO1 149 
NO 

i No nrocmje su inscí cón 
porque 1.0 PERTENECE 
e la cian.a de la ETC. 
PASTO en concordancia 
con lo dispuesto en la 
Resmución No 0195 del 
20 de enero de 2026. 
Revisado el Sistema 
rumeno de la ETC Pesto 
ro se encontró que el 
postulante. 

iEHABrJTADA 
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Sjbecretaría de Calidcd Fducafiva 

 

ALCALDÍA 

DE PASTO 

Por o anterior, dando cumplimiento al cronogramo establecido en la Resolución 0195 
del 20 de enero de 2026, se publican estos resultados de requisitos habilitantes. 

Agradezco su atención a a presente. 

J'?'r (,( 
PEDAD FIUER9'A AREVALO 
Secretcria de Educación Municipa de Pasto 

Revisó. esLs C 

Proyectó:  

astidas - Subsecreario idmnirtraiiva y Financiero 

Moricei Cobre-a R - Subsecretaría de Caldad Educatva ETC Pasto 

Sandia 0vIed-íder de Recursos Humanos ETC Pasto 

NIT: 891280000-3 
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